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VOTO PARTICULAR. 
RECURSO DE REVISIÓN 03032/INFOEM/IP/RR/2019 y 
03188/INFOEM/IP/RR/2019 Acumulados.


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03032/INFOEM/IP/RR/2019 Y 03188/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMU
LADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03032/INFOEM/IP/RR/2019 y 03188/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur,  que es del tenor siguiente: 
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que el particular requirió al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza lo siguiente:
1.  “LOS ACTOS DE COMPRAS QUE SE HAYAN EFECTUADO DETALLANDO, RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DE LA PERSONA FÍSCA O MORAL BENEFICIADA CON LA COMPARA, MONTOS ECONÓMICOS  DE LA COMPRA, MODALIDAD  DE COMPRA, TIPO DE PRODUCTO O SERVICIO Y MONTOS DE DICHAS ASÍ COMO ÁREA SOLICITANTE O BENEFICIADA DE DICHA COMPRA Y DE FORMA ESPECÍFICA LE BENEFICIO O NECESIDAD A CUBRIR CON LA COMPRA DEL 01 DE ENERO DE 2019 A AL FECHA”

2. “SOLICTO LAS COMPRAS HECHAS DE ENERO A MARZO DE 2019, DETALLANDO TIPO DE COMPRA O ADQUSISICÓN, PRODUCTO O SERVICIO ADQUIRIDO, MONTOS DE COMPRA, MODALIDAD DE CONTRATACIÓN, RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL, Y POBLACIÓN BENEFICIADA O NECESIDAD ATENDIDAD Y CONTRATOS”

El Sujeto Obligado en respuesta sustancialmente manifestó por cuanto al primer requerimiento que no se ha realizado compra alguna ni licitación del 01 de enero a la fecha.
 En cuanto al segundo requerimiento, el ente obligado a través del Subdirector de Administración del ente obligado respondió que se encuentra imposibilitado para proporcionar dicha información, en razón de que no obra en sus archivos y agregó que no se ha realizado compra alguna o licitación del 01 de enero a la fecha.  

Ante la respuesta, el Recurrente procedió a través de presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como motivos de inconformidad que la autoridad se niega a dar respuesta dado que la autoridad a entregado una respuesta que no es pertinente a lo solicitado. 
Al respecto, el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en los que sustancialmente ratificó sus respuestas, por lo que no fue puesto a disposición del Recurrente.
Por su parte, la Ponencia resolutora en el estudio de la resolución determino que dentro de la estructura del SUJETO OBLIGADO, existen otras áreas que pudieran conocer la información requerida por el particular referente a los procedimientos adquisitivos que realizó la autoridad, por lo que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran conocer de lo requerido y agrego que el ente obligado debe mantener actualizado y permanente al público la información que la Ley de la materia dispone, en especial lo que se refiere al padrón de proveedores o contratistas, así como los procedimientos adquisitivos que celebrados con motivo de la compra o adquisición de bienes o la contratación de servicios y transcribió el contenido del artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad. 

Así, determino modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenó la entrega de la información, no obstante, en su resolutivo PRIMERO determinó lo siguiente: 
 “PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.”  

Al respecto, es preciso mencionar que si bien la Ponencia resolutora ordeno la entrega de la información en versión pública, es importante señalar que en consideración del suscrito, las razones o motivos de inconformidad deben ser parcialmente fundadas. 

Discernimiento que tiene sustento en atención a que la inconformidad del Recurrente consiste sustancialmente en que la Autoridad se niega a dar respuesta; que se encuentra imposibilitada o bien que no ha hecho compra alguna, aunado a la circunstancia que la Ponencia resolutora determinó que existen otras áreas que pudieran conocer la información requerida por el particular. 

[bookmark: _GoBack]Sin embargo, no se consideró que el Sujeto Obligado si otorgó respuesta a través de la Subdirección de Administración del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de Zaragoza, quien manifestó que “… no se ha realizado compra alguna o alguna licitación del 01 de enero a la fecha.”, contestación que fue emitida en términos de lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública   de la Entidad que dispone: 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

En ese sentido y toda vez que existió respuesta por parta de un área administrativa  del Sujeto Obligado, es que devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad esgrimidos por el Recurrente.     

Consideraciones que constituyen la emisión del presente Voto Particular, relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 
                                 




Javier Martínez Cruz
Comisionado 
(Rúbrica)
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